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5. INSPECCIÓN FISCAL

5.1 Introducción

Señala el artículo 13.2 EOMF: «La Inspección Fiscal de la Fisca-
lía General del Estado será dirigida por un Fiscal Jefe Inspector y 
estará integrada por un Teniente Fiscal Inspector y los inspectores fis-
cales que se determine en plantilla. Ejercerá con carácter permanente 
sus funciones por delegación del Fiscal General del Estado en la forma 
que el reglamento establezca, sin perjuicio de las funciones Inspecto-
ras que al Fiscal Jefe de cada Fiscalía corresponden respecto a los 
funcionarios que de él dependan. En todo caso, corresponde al Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma ejercer la inspección ordinaria 
de las Fiscalías de su ámbito territorial».

A falta de una definición de la Inspección Fiscal, podemos decir que 
es el órgano que asiste al Fiscal General del Estado con la misión de velar 
por el funcionamiento de los distintos órganos del Ministerio Fiscal con-
forme a los principios de unidad de actuación, eficacia y responsabilidad.

A través del ejercicio de su cometido debe alcanzar un completo 
conocimiento del estado de todos los órganos del Ministerio Fiscal, 
procurar una actuación uniforme de los mismos y asegurar el cumpli-
miento por todos de la doctrina emanada de las Circulares, Instruccio-
nes y Consultas de la Fiscalía General del Estado, proponiendo 
asimismo posibles soluciones a los problemas que haya detectado.

De ahí que su cometido no se limite a la inspección en sentido 
estricto de los órganos del Ministerio Fiscal, ni a la actividad en mate-
ria disciplinaria, sino que abarca un amplio contenido de relaciones 
con los Fiscales de todo el territorio nacional, así como en materia de 
gestión de la actividad diaria de las Fiscalías.

Esta labor es compartida, como expresa el artículo 14.2 EOMF, 
con los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, quienes 
ejercen la «inspección ordinaria» de las Fiscalías de su territorio y con 
quienes se mantiene un constante contacto a fin de lograr una debida 
coordinación para el cumplimiento de los fines expuestos.




